
Provincia del Neuquén
2024

Número: 

Referencia: EX-2024-00448110- -NEU-LYT#SPI - ANR MUNICIPIOS Y COMISIONES DE FOMENTO
- PUESTA EN FUNCIONAMIENTO CANALES DE RIEGO Y DRENAJE -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-00448110- -NEU-LYT#SPI, del registro de la Secretaría de
Producción e Industria del Ministerio de Economía, Producción e Industria; la Ley Orgánica de Ministerios
3420 y sus Decretos modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto, se tramita un aporte no reintegrable a favor de las
Comisiones de Fomento de: Chorriaca; Covunco Abajo; Coyuco Cochico; El Sauce; Los Guañacos; Octavio
Pico; Paso Aguerre; Quili Malal; Santo Tomás; Sauzal Bonito; Varvarco; Villa Curi Leuvú; Villa del
Nahueve; Villa Puente Picún y los Municipios de: Aluminé; Andacollo; Bajada del Agrio; Barrancas; Buta
Ranquil; El Cholar; El Huecú; Huinganco; Las Coloradas; Las Lajas; Loncopué; Los Miches; Mariano
Moreno; Picún Leufú; Senillosa; Taquimilán; Tricao Malal y Chos Malal, en el marco de la puesta en
funcionamiento de canales de riego y drenajes de las citadas localidades;

Que dentro de los usos del agua pública, la provisión de agua para riego significa un setenta por ciento
(70%) del total de los usos consuntivos del recurso en el ámbito provincial;

Que los sistemas productivos de agricultura bajo riego de la Provincia del Neuquén, requieren de un fuerte
y permanente apoyo institucional que logre en el mediano plazo convertir la actividad en una verdadera
alternativa de desarrollo sustentable;

Que desde la Subsecretaría de Producción dependiente de la Secretaría de Producción e Industria, se
pretende efectuar un proceso de transferencia de los servicios de riego a los propios usuarios, bajo la
fiscalización del organismo provincial, tal como se realiza en las zonas bajo riego con estructuras más
desarrolladas;

Que las localidades requieren la ejecución de los trabajos para garantizar el óptimo aprovechamiento del
recurso, aumentando la eficiencia en la conducción de agua;

Que el plazo fijado para la ejecución total de dichos trabajos es de ciento veinte (120) días corridos;

Que se ha previsto el otorgamiento de un anticipo del veinte por ciento (20%) del monto del aporte
estipulado en el Convenio a suscribir, cuyo pago se realizará dentro de los quince (15) días corridos,



contados a partir de la fecha de suscripción del respectivo Convenio;

Que dicho anticipo, tiene su fundamentación en dotar a las Comisiones de Fomento y a los Municipios
mencionados precedentemente, de los recursos financieros necesarios para afrontar los primeros gastos que
demande la puesta en marcha de los trabajos, permitiendo garantizar su ejecución en el término fijado;

Que se cuenta con el crédito presupuestario para afrontar la erogación que demande la ejecución del
presente aporte;

Que consta la intervención de la Contaduría General de la Provincia, órgano de contralor de la
Administración Pública Provincial; como así también de la Dirección Provincial de Administración del
Ministerio de Economía, Producción e Industria y de la Dirección Provincial de Legal y Técnica de la
Secretaría de Producción e Industria;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por el Artículo 26º de la Ley de Administración Financiera y
Control 2141, corresponde el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: OTÓRGASE un aporte no reintegrable a favor de los Municipios y Comisiones de Fomento,
conforme detalle que como Anexo IF-2024-01248822-NEU-LYT#SPI, forma parte del presente Decreto,
por la suma total de pesos doscientos treinta y nueve millones quinientos mil con 00/100
($239.500.000,00), con destino a la puesta en funcionamiento de canales de riego y drenaje.

Artículo 2º: APRUÉBASE el tenor del Convenio a suscribir entre la Provincia del Neuquén y los
Municipios y las Comisiones de Fomento, que forma parte de la presente norma, como Anexo IF-2024-
01366318-NEU-LYT#SPI y FACÚLTASE al señor titular de la Secretaría de Producción e Industria
dependiente del Ministerio de Economía, Producción e Industria a suscribirlo en nombre y representación
del Estado Provincial.

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, será imputado con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

04- MP Secretaría de Producción e Industria

U.O 02: Subsecretaría de Producción

Prg 051: Dirección de Gestión de Riego

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 900 1111 ---- $4.000.000,00

Aluminé

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 901 1111 ---- $9.000.000,00

Andacollo

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 903 1111 ---- $9.000.000,00



Bajada del Agrio

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 904 1111 ---- $9.000.000,00

Barrancas

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 905 1111 ---- $8.000.000,00

Buta Ranquil

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 801 1111 ---- $3.500.000,00

Chorriaca

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 908 1111 ---- $12.000.000,00

Chos Malal

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 802 1111 ---- $1.500.000,00

Covunco Abajo

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 803 1111 ---- $5.500.000,00

Coyuco Cochico

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 910 1111 ---- $6.500.000,00

El Cholar

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 911 1111 ---- $6.500.000,00

El Huecú

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 804 1111 ---- $10.500.000,00

El Sauce

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 912 1111 ---- $11.000.000,00

Huinganco



jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 914 1111 ---- $3.000.000,00

Las Coloradas

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 915 1111 ---- $10.500.000,00

Las Lajas

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 917 1111 ---- $5.500.000,00

Loncopué

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 805 1111 ---- $5.000.000,00

Guañacos

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 918 1111 ---- $6.000.000,00

Los Miches

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 919 1111 ---- $6.500.000,00

Mariano Moreno

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 809 1111 ---- $11.000.000,00

Octavio Pico

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 810 1111 ---- $11.000.000,00

Paso Aguerre

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 921 1111 ---- $10.000.000,00

Picún Leufú

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 812 1111 ---- $6.500.000,00

Quili Malal

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 814 1111 ---- $6.500.000,00



Santo Tomás

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 815 1111 ---- $7.500.000,00

Sauzal Bonito

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 928 1111 ---- $7.000.000,00

Senillosa

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 929 1111 ---- $11.000.000,00

Taquimilán

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 930 1111 ---- $11.000.000,00

Tricao Malal

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 816 1111 ---- $3.000.000,00

Varvarco

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 817 1111 ---- $9.000.000,00

Villa Curí Leuvú

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 819 1111 ---- $6.000.000,00

Villa del Nahueve

jur Sa Uo Prg Fin Fun Sfun Inc Ppal PPar Spr Fufi Ubge Importe
04 MP 02 051 04 05 00 05 07 03 820 1111 ---- $7.500.000,00

Villa del Puente Picún Leufú

Total de la erogación: $239.500.000,00

Artículo 4º: ESTABLÉZCASE que los Municipios y Comisiones de Fomento detallados en el Anexo IF-
2024-01248822-NEU-LYT#SPI que suscriban el Convenio aprobado por el Artículo 2° del presente,
deberán rendir cuenta documentada ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén.

Artículo 5°: Por la Dirección Provincial de Administración dependiente del Ministerio de Economía,
Producción e Industria previa certificación de la Subsecretaría de Producción, en un todo de acuerdo a la
cláusula tercera del convenio aprobado por el Artículo 2°, LIQUÍDENSE y PÁGUENSE las obligaciones
emergentes del presente hasta la suma indicada en el Artículo 1º.



Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Producción e
Industria.

Artículo 7°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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